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PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO No. 68001-31-03-007-2022-00298-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora no subsanó la demanda dentro del 
término legal.   
Bucaramanga, enero 17 de 2023 
 
 
Dyer Félix Aguillón Villamizar 
Sustanciador  

                             

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga(S), enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda DECLARATIVA DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO presentada por LAURA RUEDA MEJIA, con C.C. 
1.098.688.004 y e-mail: l.ruedamejia@gmail.com, contra ISABEL VICTORIA 
SERRANO, identificada con C.C. No. 37.838.441, JAIRO PALOMINO VELANDIA, 
identificado con cédula de ciudadanía. No. 91.341.947, MAURICIO GUALDRON 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía. No. 91.246.140, ROSA MARIA 
MANTILLA MANTILLA, LEONARDO PALOMINO y/o LEONARDA PALOMINO Y 
DEMAS TERCEROS INDETERMINADOS. 
 

Se observa que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legal, 
razón por la cual, de conformidad a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., SE 
RECHAZA.  
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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